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Política de dividendos 

 

La política de dividendos de la empresa consiste en distribuir hasta por el 20% 

de la utilidad de libre disposición del Ejercicio, siempre y cuando la disponibilidad 

de caja de la empresa lo permita, luego de cumplir los compromisos de inversión 

asumidos, teniendo en cuenta, además, las limitaciones que pudieran derivarse 

de los convenios de financiación de la empresa. 

(Aprobado en Junta Obligatoria Anual de Accionistas del 26 de marzo de 1998) 


